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CONTESTACIÓN AL DISCURSO DE INGRESO DE DOÑA 
MARÍA ANTONIA CASTRO ARGÜELLES, COMO MIEMBRO 
DE NÚMERO, EN LA REAL ACADEMIA ASTURIANA DE 
JURISPRUDENCIA. 
 
  

El 6 de octubre de 2014, hace, por tanto, justamente dos años y medio, ingresaba en esta 
casa como académica correspondiente, la hoy recipiendaria. A su vez, otros dos años y medio 
antes, se habían modificado por vez primera los Estatutos de esta corporación, mediante 
Decreto 24/2012, de 15 de marzo y, en su artículo 14, se había añadido el siguiente párrafo: “la 
condición de Académico correspondiente será mérito singular a tener en cuenta en la elección 
de miembros de número”. Esa inclusión, lejos de ser una concesión meramente formal para 
adornar y elevar potencialmente la condición de los correspondientes, era un propósito firme de 
los promotores de la reforma, unánimemente acogido por todos los numerarios que la votaron.  
             
             Como he expresado reiteradamente ante este auditorio, esta pequeña Comunidad, 
cuenta con un nutrido grupo de juristas de élite, sin duda consecuencia de la dilatada historia de 
nuestra Facultad de Derecho, de este Ilustre Colegio de Abogados y de la Audiencia del 
Territorio que don Felipe V instauró hace exactamente tres siglos. 
 

Junto a profesionales consagrados y reconocidos, dentro y fuera de Asturias, desde hace 
décadas, han emergido talentos jóvenes de gran altura científica, dialéctica, especulativa o 
forense. Hombres y mujeres –más mujeres, incluso que hombres, aunque esta academia sólo 
fuera de varones hasta hace seis años- a los que la corporación no podía ignorar. Qué mejor vía, 
dado el “numerus clausus” de las medallas de número, que potenciar la figura del 
correspondiente; poder sumar a los trabajos académicos a quienes ya eran consumados 
especialistas en su disciplina y sector profesional; exigirles una disertación de ingreso y 
construir un “cursus honorum” conducente a la eventual promoción a numerarios de quienes, 
en lo que podría parecer un gesto de humildad, aceptasen incorporarse como miembros 
correspondientes. 
 

En el escaso tiempo transcurrido desde aquella reforma estatutaria, son ya cuatro los 
académicos correspondientes que han evidenciado, con lo que podríamos llamar una 
“promoción interna”, la sinceridad, veracidad y efectividad del propósito plasmado en el citado 
artículo 14. 
 

Entre ellos, está, en efecto, la doctora María Antonia Castro Argüelles, a quien tuve el 
honor de presentar en 2014, en esta misma Sala y que hoy vuelve a halagarme, 
inmerecidamente, confiando en mí la preceptiva contestación al extraordinario discurso con el 
que nos ha obsequiado, antes de recibir la Medalla XLVII y demás atributos propios de su 
nueva condición. 
 

En su primer ingreso en nuestra Real Academia, resalté la identificación personal de 
María Antonia Castro con la definición que otra Real Academia, la Española por antonomasia, 
ofrece del académico: la persona perteneciente a una corporación académica; pero también la 
obra o autor que observa con rigor las normas clásicas o que está impregnada de un estilo 
característico. De unos cánones de rigor en el estudio y manifestación del conocimiento y de 
una exquisita elegancia formal en las múltiples formas de exponerlo. Y hoy reitero, si cabe con 
más conocimiento de causa, que todo ello se identifica con la personalidad y los méritos de la 
nueva corporativa de número. 
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           María Antonia Castro Argüelles, es, como todos sabemos, catedrática de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Oviedo, desde noviembre de 2010. 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Oviedo, se doctoró por la Universidad de Navarra 
en 1992, habiendo iniciado en Pamplona su periplo académico, como Ayudante de clases 
prácticas y Becaria de FPI. Hago aquí un inciso en clave personal: no tuve la fortuna de ser su 
profesor en Oviedo, aunque supe de su capacidad y vocación académica a través de du director 
de tesis, el profesor y hoy magistrado del Tribunal Supremo, don Antonio V. Sempere Navarro. 
El único colega con el que he compartido claustro en dos años seguidos y en universidades 
diferentes. Por él supe, en Murcia, del final de la carrera de María Antonia y, poco después, de 
su incursión navarra 
 

Ya doctorada, María Antonia Castro, retorna a Oviedo, y, en 1992, -en el mismo año en 
que yo regresé, tras un lustro entre Murcia y León-, ocupará plaza de Profesora asociada a 
tiempo completo y en 1996, de Profesora Titular de Universidad hasta la obtención de la 
cátedra en 2010.  De 2012 a 2016 ha sido Directora del Departamento de Derecho Privado y de 
la Empresa de nuestra Universidad y, anteriormente, fue Vicedecana de la Facultad de 
Derecho, entre otras muchas responsabilidades académicas asumidas y que se detallan en el 
anexo que acompaña a esta contestación, necesariamente breve. 
 

Universitaria reconocida, ha sido merecedora, en cuatro ocasiones, lo que significa la 
valoración positiva de toda su carrera, de la concesión de los correspondientes sexenios de 
investigación por parte de la CNEAI. Directora de tres tesis doctorales; investigadora –
principal en algún caso- en 12 proyectos competitivos y miembro de los consejos de redacción 
o asesores de cinco de las más prestigiosas revistas de su especialidad, es autora de 8 Libros, de 
casi 50 capítulos de libros y de unos 75 artículos de revista, cabiendo destacar en su obra, los 
siguientes títulos:  
 
-El Régimen disciplinario en la empresa. Infracciones y sanciones laborales. Aranzadi, 1993. 
-Prestaciones de Seguridad Social a favor de familiares, La Ley Actualidad, 1998.      
-Formas Alternativas de Contratación del Trabajo: de los Contratos de Actividad a la 
Descentralización Productiva, Thomson-Aranzadi, 2007. 
-Inaplicación o “descuelgue” del convenio colectivo, Civitas, 2013. 
-Con Joaquín García Murcia (Dir.), Carolina Martínez Moreno, Ignacio González del Rey 
Rodríguez, Oscar Fernández Márquez y Paz Menéndez Sebastián, La transposición del 
derecho social comunitario al ordenamiento español, Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, 2005. 
-Con Diego Álvarez Alonso, La igualdad efectiva de mujeres y hombres a partir de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, Thomson-Civitas, 2007. 
-Con Joaquín García Murcia, Legislación histórica de previsión social, Aranzadi/Thomson 
Reuters, 2009. 
-Con Joaquín García Murcia, Legislación histórica sobre huelga y conflicto colectivo de 
trabajo, Aranzadi/Thomson Reuters, 2011. 
 

Querría también destacar, aunque para ella sea un mérito menor, su trabajo como 
miembro, en tanto que directora de Departamento, de la Comisión Académica del Máster de la 
Abogacía que, como coordinador durante cuatro años, me tocó poner en marcha y que gracias 
al compromiso, la implicación y el ponderado juicio de personas como la nueva numeraria, 
salvó toda suerte de dificultades e inconcebibles palos en las ruedas, hasta lograr que los 
titulados de nuestra Universidad, en convenio con los Ilustres Colegios de Abogados de Oviedo 
y Gijón, alcanzaran los mejores resultados en el examen nacional. Un esfuerzo que, ahora, con 
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la dirección de nuestra compañera la Profesora Miriam Cueto Pérez, debe sostenerse e 
incrementarse, con lealtad institucional y sin corporativismos ni intereses espurios.  
 

La Dra. Castro Argüelles acaba de disertar, en una apuesta dogmática de gran altura, 
sobre “Los principios de ordenación del sistema de la Seguridad Social”. Un reto con 
pretensiones de ser trabajo de referencia y que afronta cuestiones medulares de principios, 
derechos y servicios esenciales para la ciudadanía y para las propias concepciones tuitivas del 
ordenamiento jurídico. Debo añadir, aunque ya lo sepan, que el trabajo aquí expuesto, es una 
versión concisa y precisa, pero muy resumida, del amplio trabajo al que, desde mañana mismo, 
podrán acceder en la Web de la Academia. 
 

Como se ha dicho, María Antonia Castro ha afrontado, desde la referencia última al 
artículo 41 de la Constitución, los principios basales de la Seguridad Social, comenzando, a 
efectos exegéticos, por los objetivos y criterios de interpretación y aplicación de las normas. 
Posteriormente, con sólidos cimientos y bagaje doctrinal y jurisprudencial, ha acometido el 
estudio de otros cuatro principios básicos, de configuración legal pero con sólido anclaje 
constitucional, y, por ello, no exclusivos del ámbito laboral y de la protección social: el de 
solidaridad, el de universalidad, tan querido por los administrativistas desde la teoría del 
servicio público; el principio de unidad y, en fin, el de igualdad, cimiento constitucional con 
tantas vertientes complementarias del artículo 14 de nuestra Ley Fundamental, en preceptos 
como el 23.2, el 139.1 o el 149.1.1ª y, desde luego, el artículo 9.2, expresión dinámica del 
Estado social, coronado por la inmediata interdicción de la arbitrariedad; principio introducido 
por el senador Lorenzo Martín-Retortillo en honor de su maestro, Eduardo García de Enterría. 
 

María Antonia Castro, tras una ilación argumental muy bien trabada y con alarde de sus 
conocimientos jurídico-públicos sobre reparto competencial, nos ha razonado y concluido que 
la Constitución tampoco ha dudado en distinguir, al lado de la asistencia y prestaciones sociales 
del régimen público de Seguridad Social, cuya legislación básica y régimen económico es 
competencia exclusiva del Estado, una asistencia social, externa al sistema de la Seguridad 
Social, así como una sanidad, en sentido muy amplio y vicarial del derecho a la protección de 
la salud (art. 43 CE), que pertenecen, con excepciones supraterritoriales, al ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas (art. 148.1.20 y 21 CE).   
 

De ahí, dice la recipiendaria, “que en la actualidad, el régimen público de Seguridad 
Social, a que hace referencia el art. 41 CE, haya quedado integrado en un sistema más amplio y 
mucho más complejo de protección social, del que forman parte, desde luego el Sistema 
Nacional de Salud, pero también la asistencia social y servicios sociales externos al sistema de 
la Seguridad Social; ámbito en el que ha adquirido entidad como sistema la protección de la 
Dependencia, que se crea a partir de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre”. 
 

Cuestión distinta, nos ilustra la Dra. Castro, es si “las decisiones que se han tomado en 
la configuración de este macro sistema de protección social han sido las más acertadas, o el 
procedimiento que se ha seguido el más adecuado, pues de alguna manera también han podido 
suponer ciertos límites a la expansión objetiva y subjetiva de la acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social” Ya que, si “otras vías de protección han surgido”, es “en buena medida, 
porque los sujetos necesitados de protección no estaban, en todos los casos, incluidos en el 
ámbito subjetivo de la Seguridad Social, o su contenido o acción protectora quedaba fuera de lo 
que se ha considerado propio del sistema de Seguridad Social”, habiendo “servido de excusa al 
legislador de seguridad social para renunciar a cualquier expansión del nivel no contributivo de 
protección de la Seguridad Social”.  Bien es cierto, se nos añade, que esas otras formas de 
protección social al dirigirse a personas y grupos en situación de necesidad no cubierta o 



 

4 
 

insuficientemente atendida por el sistema, “permiten avanzar en el desarrollo del principio de 
universalización, objetiva y subjetiva, de la protección social”. Principio que, junto con los de 
solidaridad e igualdad también ha “inspirado la ordenación de esos otros sistemas de protección 
social”. 

 
Pero que la Seguridad Social confíe en esos otros mecanismos de protección social 

puede ser discutible porque no siempre cuentan con aparato institucional vertebrado y 
suficiente y el que la Seguridad Social se pueda apoyar, en concreto, en los sistemas 
autonómicos de Servicios Sociales, parte de un inseguro vacío, por la falta de regulación de 
unas previsiones básicas –que sí existen, muy discutiblemente- para la dependencia- que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio del derecho a esa protección social 
(artículo 149.1.1ª CE) 
En definitiva, María Antonia Castro afirma, con apoyo interpretativo en la STC 239/2002, de 
11 de diciembre, que la Seguridad Social no puede descansar en la gestión competencial 
autonómica o, como diré, local en materia de asistencia social, para eludir así la ampliación o al 
menos la actualización de la protección que proporciona; pues hacerlo, a su ponderado juicio, 
supondría un claro riesgo para los principios de igualdad y unidad, que inspiran el sistema de 
Seguridad Social.  
 

Es más, recientemente –a mí entender de forma acertada- el Tribunal Constitucional ha 
acuñado la expresión, vagamente jurídica, de “servicios típicamente municipales”, para 
referirse a «los servicios sociales y de promoción y reinserción social» y a «la participación en 
la gestión de la atención primaria de la salud»1. Lo ha hecho en el FJ 13 de la divulgada STC 
41/2016, de 3 de marzo de 2016, a propósito de la denunciada inconstitucionalidad parcial de la 
reforma local, operada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, partiendo de que “tales servicios 
se refieren a materias previstas como autonómicas en los apartados 20 («asistencia social») y 
21 («sanidad e higiene») del art. 148.1 CE y en los Estatutos de Autonomía”. Pero siendo 
incontestable la atribución regional, lo que llevará a declarar contraria a la Ley Fundamental la 
recentralización operada por la Ley, “se trata de servicios de competencia autonómica 
habitualmente desplegados en el nivel municipal porque así lo decidieron (o permitieron) las 
Comunidades Autónomas (al amparo de sus Estatutos) o el Estado (mediante la regulación ex 
art. 149.1.18 CE de servicios mínimos y habilitaciones directas) o, simplemente, porque fueron 
desarrollados de hecho por los Ayuntamientos”; es decir, en este último caso, como 
competencias impropias, singularmente cuando los municipios no alcanzaban los 20.000 
habitantes. 
  

Y, en suma, ha concluido la nueva académica, “la Seguridad Social no puede escudarse 
en la actuación de las Administraciones autonómicas o locales, en materia de asistencia social, 
para eludir la ampliación o cuando menos la actualización de la protección que dispensa; pues 
hacerlo supondría un claro riesgo para los principios de igualdad y unidad, que inspiran el 
sistema” ni debe olvidarse que la CE no ha atribuido el mismo protagonismo a la Seguridad 
Social que al resto de vías de protección social, lo que pone en relación con la doctrina 
constitucional, para la que el “régimen público” de Seguridad Social, eje fundamental del 
sistema de protección social, no se agota en el nivel contributivo de protección. 
 

Argumentación rigurosamente articulada y vigorosamente expresada pese a la ausencia 
de dogmatismo con el que, como en ella es regla de conducta, la nueva académica formula sus 
conclusiones. 

                                                           
1 Véase mi comentario “Me quedo con cuatro palabras. A propósito de la STC de 3 de marzo de 2016”. Blog 
Espublico (http://www.administracionpublica.com/me-quedo-con-cuatro-palabras-a-proposito-de-la-stc-de-3-de-
marzo-de-2016/). 
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Con ellas y el trabajo que hoy, una vez más, ya que desde su incorporación a esta 

corporación ha sido uno de sus miembros más activos, entrega a la Real Academia Asturiana 
de Jurisprudencia, nos congratulamos de la tan acertada elección de María Antonia Castro 
Argüelles, de quien no dudo que desempeñará un papel fundamental, por sus cualidades y su 
juventud, en el renovado futuro de esta entidad a la que ha dado ya sobradas muestras de 
querer, en un afecto y una admiración que, me consta, son plenamente correspondidos. 
 

Felicidades, ya que no sería correcto decir bienvenida y muchas gracias. 
 

Oviedo, 5 de abril de 2017. 
 
Leopoldo Tolivar Alas 
Presidente de la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO DE MÉRITOS DE LA NUEVA ACADÉMICA. 
 
  
 
LICENCIATURA:  Derecho.  CENTRO: Universidad de Oviedo.     FECHA:  21/7/1988 
 
DOCTORADO:     Derecho.  CENTRO: Universidad de Navarra    FECHA:   26/5/1992 
 
 
DIRECTOR DE TESIS: Antonio Vicente Sempere Navarro 
 
 
SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
FACULTAD: DERECHO 
DEPARTAMENTO: DERECHO PRIVADO Y DE LA EMPRESA 
CATEGORIA PROFESIONAL Y FECHA DE INICIO: CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD 
desde el 22 de noviembre de 2010. 
 
 
ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARACTER CIENTIFICO O PROFESIONAL 
 
FECHAS       PUESTO           INSTITUCION   
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1/10/88 a 30/9/90             Ayudante de clases prácticas                   Universidad de Navarra                      
1/1/89 a 30/9/90              Becario de FPI                                        Universidad de Navarra 
1/10/90 a 30/9/92            Becario de FPI                                        Universidad de Oviedo 
1/10/92 a 23/4/96            Profesor asociado a tiempo completo     Universidad de Oviedo 
24/4/96 a 21/11/2010    Profesora Titular de Universidad             Universidad de Oviedo 
 
 
 
 
 
PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Regulación de las condiciones de trabajo en los convenios de 
sector” 
ENTIDAD FINANCIADORA: CICYT (ref.:SEC 93-0500) 
DURACIÓN DESDE: 1993 HASTA:1995 
INVESTIGADOR/ES: Prof. Dr. D. Joaquín García Murcia. 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “La reforma de la Legislación laboral”. 
ENTIDAD FINANCIADORA: CICYT (ref.: SEC95-522)                              
DURACIÓN DESDE:1995 HASTA:1997 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Joaquín García Murcia 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Protección familiar y efectividad del principio de no 
discriminación de la mujer en el ámbito jurídico laboral y de seguridad social” 
ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad de Oviedo (ref.: DF-96-508-3) 
DURACIÓN DESDE: 12-9-1996 HASTA: 31-12-1997 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dra. Dña. Carolina Martínez Moreno 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “La reforma laboral en la jurisprudencia”  
ENTIDAD FINANCIADORA:  CICYT (ref.: PB96-508-3)                            
DURACIÓN DESDE:1998 HASTA:2000 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Joaquín García Murcia 
 
 
TITULO DEL PROYECTO: “Trabajo y Seguridad Social de los ministros de culto y 
religiosos. La situación española en el contexto de la Unión Europea” 
ENTIDAD FINANCIADORA:  CICYT (ref.: BJU2000-0844) 
DURACION DESDE:   2000    HASTA:2003       
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. José María González del Valle 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Trabajo y actividad profesional a la altura del siglo XXI. Una 
investigación desde el Derecho del Trabajo”. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia y Tecnología-Dirección General de 
Investigación (ref.: BGU-2001-3493) 
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DURACIÓN DESDE: 2002 HASTA: 2004 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Joaquín García Murcia 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Condiciones de empleo y trabajo de la mujer en Asturias” 
ENTIDAD FINANCIADORA: PRINCIPADO DE ASTURIAS (FC-03-PG-03) 
DURACIÓN DESDE: 1-07-2003 HASTA: 30-06-2004 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dra. Ana Rosa Argüelles Blanco 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Igualdad y no discriminación en el empleo: las causas de 
discriminación laboral” 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación (ref.: SEJ2005-08973/JURI) 
DURACIÓN DESDE: 2005 HASTA: 2008 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Joaquín García Murcia 
 

TÍTULO DEL PROYECTO: “La previsión social en España. Del Instituto Nacional de 
Previsión al Instituto Nacional de la Seguridad Social” 
ENTIDAD FINANCIADORA: FIPROS 2007/65, Tesorería General de la Seguridad Social, 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
DURACIÓN DESDE: 2007 HASTA: 2008 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Joaquín García Murcia, Dra. Dña. María Antonia 
Castro Argüelles 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: El ideal social del TC español (a partir de su jurisprudencia 
laboral y de Seguridad Social) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Ref., 2010-21428 
DURACIÓN: 2011-2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Joaquín García Murcia 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: TJUE (La jurisprudencia social del TJUE: de las libertades 
económicas y profesionales a la tutela del trabajo por cuenta ajena). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Ref., DER2013-45781-P 
DURACIÓN: 2014-2016 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Joaquín García Murcia 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: La jurisprudencia del Tribunal Supremo en materia laboral y 
social: ámbito funcional, trayectoria y aportaciones más significativas.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
REF: DER2016-80327-P 
DURACIÓN: 30 de diciembre de 2016- 29 de diciembre de 2020. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Joaquín García Murcia 
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PUBLICACIONES 
 
LIBROS: 
 
-El Régimen disciplinario en la empresa. Infracciones y sanciones laborales. Aranzadi, 1993. 
-Prestaciones de Seguridad Social a favor de familiares, La Ley Actualidad, 1998.      
-Formas Alternativas de Contratación del Trabajo: de los Contratos de Actividad a la 
Descentralización Productiva, Thomson-Aranzadi, 2007. 
-Inaplicación o “descuelgue” del convenio colectivo, Civitas, 2013. 
-Con Joaquín García Murcia (Dir.), Carolina Martínez Moreno, Ignacio González del Rey 
Rodríguez, Oscar Fernández Márquez y Paz Menéndez Sebastián, La transposición del 
derecho social comunitario al ordenamiento español, Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, 2005. 
-Con Diego Álvarez Alonso, La igualdad efectiva de mujeres y hombres a partir de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, Thomson-Civitas, 2007. 
-Con Joaquín García Murcia, Legislación histórica de previsión social, Aranzadi/Thomson 
Reuters, 2009. 
-Con Joaquín García Murcia, Legislación histórica sobre huelga y conflicto colectivo de 
trabajo, Aranzadi/Thomson Reuters, 2011. 
 
 

CAPÍTULOS DE LIBRO  
AUTORES: Joaquín García Murcia, María Antonia Castro Argüelles 
TÍTULO: “Novedades en la Legislación Laboral (1992-93)” 
REF. LIBRO: Cuadernos de Derecho del Trabajo, nº1/1993, pp.9-42. Area de Derecho del 
Trabajo. Universidad de Oviedo. 
 
AUTORES: María Antonia Castro Argüelles 
TÍTULO: “Muerte y supervivencia” 
REF. LIBRO: Apuntes de Seguridad Social, nº4/1995, Area de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Oviedo, Gráficas Apel, pp.145-172. 
 
AUTORES: María Antonia Castro Argüelles 
TÍTULO: “Maternidad y protección a la familia” 
REF. LIBRO: Apuntes de Seguridad Social, nº4/1995, Area de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Oviedo, Gráficas Apel, pp.145-172. 
 
AUTORES María Antonia Castro Argüelles 
TÍTULO: “Poder disciplinario y régimen de faltas y sanciones”  
REF. LIBRO Condiciones de empleo y de trabajo en la negociación colectiva. Estudio de los 
convenios colectivos de sector (1994-1996), CES, 1998, pág. 191 a 227. 
COORIDADOR: Joaquín García Murcia. 
ISBN 84-8188-067-1 
 
AUTORES (p.o. de firma): Mª del Mar Ruíz Castillo, María Antonia Castro Argüelles 
TÍTULO: “Clasificación profesional y Movilidad”,  
REF. LIBRO Condiciones de empleo y de trabajo en la negociación colectiva. Estudio de los 
convenios colectivos de sector (1994-1996), CES, 1998, pág. 115 a 132. 
COORDINADOR: Joaquín García Murcia. 
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ISBN 84-8188-067-1 
 
AUTORES (p.o. de firma): María Antonia Castro Argüelles, Ana Rosa Argüelles Blanco, 
Ignacio González del Rey Rodríguez, Luis. A. Fernández Villazón, Oscar Fernández 
Márquez 
TÍTULO: “Ordenación del tiempo de trabajo” 
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COLABORACIÓN EN LIBROS DE CASOS PRÁCTICOS Y MATERIALES 
DOCENTES 
 
 
PARTICIPACION EN 6 CONTRATOS DE INVESTIGACION DE ESPECIAL  
RELEVANCIA CON EMPRESAS Y/O ADMINISTRACIONES 
 
 
ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS 
 
 
 
CENTRO: Centre d'Investigation et Recherches critiques sur le Droit (CERCRID). 
Universidad Jean Monnet 
LOCALIDAD: Saint-Etienne.                 PAIS: Francia.               AÑO:1993               
DURACIÓN: 17 de mayo a 13 de junio 
 
 
 
 
 
CONGRESOS 
 
 
ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 
Curso 1988/89: 
 
"Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social", 4º curso, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Navarra, impartiendo clases prácticas. 
 
Curso 1989/90: 
 
"Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social", 4º curso, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Navarra, impartiendo clases prácticas. 
 
Curso 1990/91: 
 
"Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social", 2º curso (plan 74), E. U. EE. Empresariales 

"Jovellanos" de la Universidad de Oviedo, asumiendo la responsabilidad de un 
grupo. 

 
Docencia en doctorado 
 
Título del programa: "La contratación a finales del siglo XXI".  
Departamento: Derecho Privado y de la Empresa. Universidad de Oviedo 
Periodo de impartición: 1994-1995 
Asignatura impartida: "Contrato de trabajo y figuras afines".  
Número de horas impartidas: 2 
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CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
 
 

OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR 
 
 
a) Gestión Universitaria 
 
 
-Subdirectora del Departamento de Derecho Privado y de la Empresa. Universidad de Oviedo. 
2000-2004. 
 
-Vicedecana de Calidad de la Facultad de Derecho. Universidad de Oviedo. 2005-2008. 
 
-Directora del Departamento de Derecho Privado y de la Empresa. 2012-2016. 
 
-Coordinadora del Programa de Doctorado “Familia y Derecho”. Universidad de Oviedo. 2000-
2003. 
 
-Coordinadora del Programa de Doctorado “Problemas actuales del Derecho de Familia”. 
Universidad de Oviedo 2003-2005. 
 
-Miembro del Claustro como representante del Colectivo de Profesores doctores de los cuerpos 
docentes universitarios. Universidad de Oviedo. 2004-2008 y 2012-2016. 
 
b) Otros méritos relacionados con la actividad investigadora 
 
-Directora/coordinadora del Grupo de Investigación en Derecho Social de la Universidad de 
Oviedo. 
 
-Valoración positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora del 
período comprendido entre los años 1990/1995(ambos inclusive) por Resolución de 25 de 
octubre de 1999. 
 
-Valoración positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora del 
período comprendido entre los años 1996/2001(ambos inclusive), por Resolución de 21 de 
mayo de 2002. 
 
--Valoración positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora del 
período comprendido entre los años 2002/2007 (ambos inclusive), por Resolución de 10 de 
junio de 2008. 
 
-Valoración positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora del 
periodo comprendido entre los años 2008/2013 (ambos inclusive), por Resolución de 9 de junio 
de 2014. 
 
-Pertenencia desde 2006 -2015 a la "European Labour Law Network" (Red Europeade Derecho 
del Trabajo), impulsada y coordinada por los Profs. Drs. D. Guus H.van Voss (University of 
Leiden, Holanda) y D. Bernd Waas (University of Hagen, Alemania) Referencia: Proyecto 
FUO-EM-194-08. Desde enero de 2010 he asumido la responsabilidad gestionar la unidad de 



 

26 
 

Oviedo en sustitución del Prof. Dr. D. Joaquín García Murcia que había sido responsable de 
esta unidad desde 2006. 
 
La concreta participación se canaliza a través del "Restatement Effort". Este subgrupo pretende 
realizar un esfuerzo orientado a un replanteamiento del Derecho del Trabajo, de tal forma que 
se acomode a las nuevas prácticas de organización de la actividad económica en la sociedad 
actual. Las iniciativas realizadas han sido las siguientes: 
 
1. “Flexibility in Labour Law”, en 2006. 
2. “Employee and self-employed: identifying a contract of employment”, en 2007. 
3. “Protection, Involvement and Adaptation: European Labour Law in time of Crisis, 
Restructuring and Transition”, en 2010 
 
 
d) Tesis y Memorias de investigación dirigidas: 
 
-Tesis  
 
Título; La incapacidad temporal en el Régimen General de la Seguridad Social,  
Doctorando: José Luis Lafuente Suárez 
En codirección con el doctor D. J. García Murcia 
Derecho. Calificación: Sobresaliente cum laude.  
Fecha de lectura: 22 de julio de 2016 
-Memorias de Investigación 
 
Título: Asistencia social y servicios sociales en la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias 
Doctorando: Santiago García Aragón 
Facultad:   Derecho. Calificación: Sobresaliente.      Fecha: 15/09/2003 
 
Título: Principios y funciones del Sistema de la Seguridad Social 
Doctorando: José Andrés Álvarez Patallo 
Facultad: Derecho.       Calificación: Sobresaliente.   Fecha: 18/06/2007 

 

f) Becas y premios recibidos 
 
-Beca de Investigación concedida por al Asociación de Amigos de la Universidad de 
Navarra para el curso 1988/89, renunciando a ella a partir del 1º de enero de 1989 por 
concesión de otra del Ministerio de Educación. 
 
-Beca de Investigación del Programa Sectorial de Becas de Formación de Profesorado y 
Personal Investigador del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro del Subprograma de 
Áreas de Conocimiento, Área C. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Convocatoria 
1988), desde 1/1/89 hasta 30/9/90 (adscrita a la Universidad de Navarra) y desde 1/10/90 
hasta 30/9/92 (adscrita a la Universidad de Oviedo). 
 
-Ayuda del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Oviedo para la 
financiación de una estancia en el extranjero aprobada por Resolución de R.D. 7/4/93.  
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-Premio de Investigación del Consejo Económico y Social 1996 por el trabajo, dirigido por el 
profesor D. Joaquín García Murcia, Condiciones de empleo y de trabajo en la Negociación 
colectiva. Estudio de los convenios colectivos de sector (1994-1996). 
 
g) Otros méritos 
 
-Árbitro designado por la Comisión Consultiva Nacional de Convenio Colectivos para resolver 
mediante laudo la discrepancia surgidas en el periodo de consulta previo al descuelgue 
convencional (Expediente CCNCC 5/2014). 
 
-Miembro del Consejo de Redacción de la Revista General de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social (IUSTEL) 
 
-Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Aranzadi Social 
 
-Miembro del Consejo Consultivo de la Asociación Española de Salud y Seguridad Social. 
 
-Miembro del Consejo de redacción de la Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social  
 
-Miembro del Consejo asesor de la Revista de Derecho de la Seguridad Social 


